
Guayaquil, 18 de septiembre del 2009 

  

Señora 

VILMA MARILU LOPEZ GAVILANES 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañia FRULYNG S.A, en sesión celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió 
elegirla GERENTE GENERAL de la Sociedad por un período de CINCO AÑOS, reemplaza 
al Señor JOSE XAVIER FLORES MENDEZ que fue nombrado el 14 de septiembre del 
2006, e inscrito dicho nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquíl el 18 de 
septiembre del 2006. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía de manera individual, además de las atribuciones que constan en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía FRULYNG S.A, se constituyó mediante Escritura Pública, ante el Notario 
Vigésimo quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Segundo lvole Zurita Zambrano el 4 de 
septiembre del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de septiembre 
del 2006. 

Atentamente, 

Atl) 
VILMA MARILU LOPEZ GAVILANES 

Secretario Ad-Hoc de la sesión 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía FRULYNG S.A, y 
declaro que me he posesionado en esta fecha, Guayaquil, 18 de septiembre del 2009 

VILMA O MÉRILU LOPEZ GAVILANES 
C.C. 0603429291 
Ecuatoriana 

Dom. Cdla. Ceibos Norte Mz.1864 SI. 1 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 42.776 , 
FECHA DE REPERTORIO: 18/sep/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:04 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Septiembre del, dos mil nueve 
Aueda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FRULYNG S.A., a favor dVILMA MARILU LOPEZ GAVILANES, 
a foja 93.085, Registro Mercantil número 18.045/ 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 99.972,Ídel Registro Mercantil del 2,006, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 42776 

IA 

  

REVISADO 2 

   
   REGIS 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

DOY FE: De la exactitud 

conformidad y corrección de esta 

fotorepía nue esta igual al original 

quo ma fue exhibido fojas se 

du cuniiitiaento a to dispuestos 

es el romoval $) del Art, 18 de ía 

Ley Notarial,- 06 0CT 2009


